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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, diez (10) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE SOCIEDAD AMBIENTE INMOBILIARIO S.A. 

DEMANDADO LINEY STEFANY ESCUDERO GUZMAN y LUZ 

ELENA GUZMAN MIRANDA 

RADICADO 05001 40 03 027 2015-00983 00 

DECISIÓN AUTO INCORPORA NOTIFICACION NEGATIA  

REQUIERE – OFICIA EPS 

 

Se allega por el correo institucional, constancia del diligenciamiento de la notifica-

ción personal realizada a la parte demandada LUZ ELENA GUZMÁN MIRANDA, a 

la calle 8 A Nro. 74-37, apartamento 101 Urbanización Castillos de Occidente Sope-

trán Antioquia, con resultado negativo, el cual se incorporará al expediente. 

 

Igualmente, solicita se oficie a la entidad promotora E.P.S SURAMERICANA S.A., 

a fin de obtener la dirección exacta donde vive la demandada y de esta manera 

poder lograr la notificación de la misma; solicitud que es procedente, por lo que 

se ordena oficiar a dicha entidad para que indique la dirección donde se ubica la 

demandada LUZ ELENA GUZMÁN MIRANDA y la dirección completa del emplea-

dor.  Se ordena expedir el oficio por la Secretaría del Despacho. 

 

En virtud del artículo 8 del Decreto 806 del 2020, SE REQUIERE a la parte deman-

dante, a fin de que proceda con la notificación del auto que libró el mandamiento 

de pago la demandada LUZ ELENA GUZMÁN MIRANDA, a la dirección electrónica 

que conozca, las cuales se entenderán suministradas a este Despacho bajo la gra-

vedad del juramento, a la misma vez que, deberá de informar los medios y forma 

cómo los obtuvo, junto con las evidencias que lo soporte. Del envío de las notifi-

caciones antes referidas, deberá allegar constancia al Juzgado. 
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NOTIFÍQUESE   

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ  

Vue/M3 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
MEDELLIN – ANTIOQUIA 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en esta-
dos  No._______ fijado en un lugar visible de la secretaa 
del Juzgado hoy ______ de ___________ de 2016, a las 8 
A.M.  
 

_______________________________________ 
La Secretaria 
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Daniela  Posada Acosta

Juez
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